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I. Principado de Asturias

Anuncios •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

InformaCIón pública de la propuesta de resolución de segunda modificación de la resolución de 10 de mayo de 
2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para el desarrollo y mejora de los espacios industriales del Principado de asturias.

por la Consejería de industria, empleo y promoción económica se está tramitando una propuesta de disposición de 
carácter general por la que se establece la segunda modificación de la Resolución de 10 de mayo de 2017, de la Conse-
jería de empleo, industria y turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el desarrollo y mejora de los espacios industriales del principado de asturias por la que se aprueban las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones para el desarrollo y mejora de los espacios industriales del principado de asturias.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.a) de la Constitución española y en el artículo 33.2 de la ley del princi-
pado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración, se somete a información pública 
el texto elaborado de la citada disposición.

el texto propuesto y la documentación de la que consta, hasta la fecha, el expediente, pueden ser descargados en 
https://www.idepa.es/sobre-idepa/portal-de-transparencia/relaciones-con-la-sociedad/informacion-publica, pudiendo 
ser presentadas por escrito y en la forma prevista en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo Común de las administraciones públicas, cuantas alegaciones se estimen convenientes en el plazo 
de quince (15) días hábiles contados a partir de la publicación en el portal web. asimismo, podrán ser dirigidas en el 
mismo plazo al correo informacionpublica@idepa.es

en oviedo, 16 de febrero de 2023.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica, enrique Fernández 
rodríguez.—Cód. 2023-01333.
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